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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE FOMENTO

24902 Resolución de la Autoridad Portuaria de Castellón por la que se publica
el otorgamiento de licencia a Remolques del Mediterráneo, S.A., para la
prestación del servicio portuario de remolque en el Puerto de Castellón.

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria de Castellón, en sesión
celebrada el día 27 de junio de 2012, adoptó el siguiente acuerdo:

Otorgar licencia a Remolques del Mediterráneo, S.A., para la prestación del
servicio portuario de remolque en el Puerto de Castellón.

Lo que se comunica para general conocimiento.

Castellón, 10 de julio de 2012.- El Presidente, Juan José Monzonís Martínez.
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